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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 2001.—El Director general, José M.a Otero Timón.

16162 RESOLUCION de 27 de julio de 2001, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de corrección
de errores de la Resolucion de 4 de julio de 2001 por la
que se hace pública la concesión de ayudas a proyectos
de cortometrajes en la 1.a fase de la convocatoria de ayudas
del año 2001.

Advertido error en la Orden de 4 de julio de 2001, por la que se hace
pública la concesión de ayudas a proyectos de cortometrajes realizados
en la 1.a fase de la convocatoria de ayudas del año 2001, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 178, de 26 de julio de 2001, se
procede a su rectificación:

En la página 27457. Anexo. Título, Brasil; Productora, «Doctor T.P.C.,
Sociedad Limitada», donde dice: «Director y Guionista, Francisco Javier
Rodríguez Díaz»; debe decir: «Francisco Javier Gutiérrez Díaz».

Madrid, 27 de julio de 2001.—El Director general, José María Otero
Timón.

16163 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se acuerda
abrir período de información pública en el expediente para
la declaración de bien de interés cultural, con categoría
de monumento, de la Real Fábrica de Artillería, en Sevilla.

Se encuentra en tramitación el expediente de declaración de bien de
interés cultural, con categoría de monumento, a favor de la Real Fábrica
de Artillería de Sevilla.

La zona afectada por la presente Resolución, al estar el inmueble dentro
del conjunto histórico de Sevilla, declarado por el Ministerio de Educación
Nacional por Decreto de 27 de agosto de 1964 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de septiembre), ampliado por el Real Decreto de 2 de noviembre
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 6), comprende un polígono formado
por los siguientes lados: La fachada principal a norte por la avenida de
Eduardo Dato (entrada por el número 18), excepto las fincas números
14 y 16; siguiendo por el este por la calle Portaceli y calle Marqués de
Estrella; al sur, por la calle Alonso Tello, calle Almoracid y calle Cofia,
excepto los números 1 y 3, y al oeste por las fincas números 1 al 29
de la calle San Bernardo.

La descripción complementaria del bien, así como la zona afectada
por la declaración, son las que constan en el plano y demás documentos
que obran en el expediente de su razón.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.b) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español; en el artículo 13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Abrir período de información pública a fin de que cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo
que estimen conveniente en orden a dicha declaración, durante el plazo
de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, en la Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico, Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, plaza del Rey, número 1, de Madrid.

Segundo.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 2001.—El Director general, Joaquín Puig de la

Bellacasa Alberola.

16164 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se acuerda
abrir período de información pública en el expediente para
la declaración de bien de interés cultural a favor del monu-
mento denominado «Fuerte de Alfonso XII», sito en el monte
San Cristóbal, en Pamplona (Navarra).

Se encuentra en tramitación el expediente de declaración de bien de
interés cultural a favor del monumento denominado «Fuerte de Alfon-
so XII», sito en el monte San Cristóbal, en Pamplona (Navarra).

El entorno del Fuerte de Alfonso XII, sito en el momento San Cristóbal,
afectado por la presente Resolución, es el correspondiente a la parcela 1
del polígono 20 del Berrioplano y a la parcela 102 (B) del polígono 4
de Ezcabarte, de la hoja 115, 8-5, escala 1/5000 del Servicio de Riqueza
Territorial del Departamento de Hacienda del Gobierno de Navarra.

La descripción complementaria del bien, así como la zona afectada
por la declaración, son las que constan en el plano y demás documentos
que obran en el expediente de su razón.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.b) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español; en el artículo 13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por el Real Decre-
to 64/1994, de 21 de enero, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Abrir período de información pública a fin de que cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo
que estimen conveniente en orden a dicha declaración, durante el plazo
de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, en la Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico, Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, plaza del Rey, número 1, de Madrid.

Segundo.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 2001.—El Director general, Joaquín Puig de la

Bellacasa Alberola.

16165 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hace público el «resumen de las cuentas anuales» del
organismo, correspondiente al ejercicio 2000.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio), por la que se regula la obtención y
rendición de cuentas a través de soporte informático para los organismos
públicos a los que sea de aplicación de Instrucción de Contabilidad para
la Administración Institucional del Estado, se hace público el resumen
del contenido de las cuentas anuales del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales, correspondientes al ejercicio 2000.

Madrid, 25 de julio de 2001.—El Director general, José María Otero
Timón.

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES

18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
108 INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES

AUDIOVISUALES

EJERCICIO 2000
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1) BALANCE 
INSTITUTO DE L4 ClNEhIATOGR-~FIA Y DE LAS ARTES AUDI 

1. BALANCE 

EJERCICIO 2000 
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INSTITUTO DE L.4 CINEMATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDI 

1. BALANCE 

EJERCICIO 2000 
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TOTAL GENERAL (A+B+C) S6.703.026,41 so X91.821,71 

2UífQ 

44.X62.787,63 39.150.645,6í 

36 700 300;41 

8 162 487;22 

31 407271,31 

7 743 374.2; 

11.X40.238,71 11.741.176,1, 

4 189 980,95 4 685 285.5: 

3 -J62:34 ?94:45 

7 646 495,4X 7.055 09ú.li 

1 Patmnonio 

100 Patnmomo propio 

101,103 Patnmanm rccihldo en adscnpaán o ces~6n 

(107). (los) Patnrnanm entregado en adswipcdn o ceskn 

(109) Patnmanio entregado al uso general 

11 II Reservas 

120, (121) Ill Resultados dc e,c~mos mteno~es 

129 IV. Resultados del qerc,c,o 

14 B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y 
GASTOS 

C) ACREEDORES A LARGO PLAZO 

15 

17, 18 

1 Ems~ones de obbgmones y ot,os valorc~ 
negociables 

Ii Otras deudas a largo plazo 

259 
m Dcscmbals”s pcndlcntes sobre acc,ones no 
exlgxlos 

D) ACCIONES ACORTO PLAZO 

50 
1 Em,sm:ics de abl,gacmnes y ot,os valores 
negocmbles 

52û, í26 II Deudas con cntldadcs dc cri’dito 
40.41.45.47. 
521. 523. 527. Il1 Acrcedorec 

í28: 529.55 56 
485, í85 IV Aps’cs par pcrmdlfiCaiCxl 

TOTAL GlZNERAL (A+B+C+“) 

8.461.778.416 7.008.429.117 

8 073.990 990 7.311 884 790 

5 933 G40 590 5 93; 640 590 

2 140 350 400 1 378 244 200 

-503 455 673 

691 243 099 

972.X11.334 1.459.257.S26 

972 x1 1 331 

9.434.589 75, 

-231 724 155 

-71731 51X 

8.467.686 64: 

7 

SO.XS6.312,53 42.121.S07,32 

48.525 663,15 43.945 312.63 

35.661 X98.17 35.661 898.16 

12 863 764,9X 8 2X3 414,4í 

-1 823 805,32 -1 i92 690.22 

4.154 454.70 -131 ,18.1‘9 

8.770 314.38 

56.703 026.40 SO.89L821,70 



BOE núm. 198 Sábado 18 agosto 2001 31115 
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II) CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL 

Ih-STITUTO DE LA CINEMATOGR4FIA Y DE LAS ARTES AUDI 

II. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONTAL 
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III) ESTADO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 

INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAPIA Y DE LAS ARTES AUDI 

III.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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Ll. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTC 
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INSTITUTO DE LA CTNEMATOGRAFM Y DE LAS ARTES .4UDI 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
1.2. LIQUIDACTÓN DEL PRESUPUESTC 
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III. ESTADO DE LTQUIDACTÓN DEL PRESCPUESTO 

EJERCICIO 2000 
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JNSTITUTO DE LA CIKEMATOCRAFTA Y DE LAS ARTES .4UDJ 

III. EST.4DO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
III.3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

CAPil7JLOS 
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INSTITUTO DE LA CJNEMATOGElAFL4 Y DE LAS ARTES ilUD1 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
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INSTITUTO DE L.4 CINEMATOGRAFJA Y DE LAS ARTES AUDI 

JII. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
1.4. RESULTADO DE OPERACIONES C 
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Productos semitaminados 
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III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
111.4. RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 
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- VE,VTAS NETAS 

Mercadelins 

Praductos senntermmudos 

Productos temunados 

Subproductos y resIdoos 

rrrstacl”Ilri de SerYIcIm 

Menos “Rappels” sobre ventas 

Productos en curso 

Productos w,,,,erm,nados 

Productas terminados 

Subproductos, residuos y matcnaks recuperados 

VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE- 

Mcrrcndcrias 

Mcrcadcnas 

Lk”“î “Ila*‘pcl”” par compras 

-VARIACIONES DE PROVISIONES DE 
EXISTENCIAS 

-GASTOS COMERCIALES NETOS 

-INGRESOS COMERCIALES KETOS 

RESCLTADO POSITIVO DE OPERACIONES 
COhlERCIALES 

TOTAL 

RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONES 
COMERCIALES 

TOTAL 
/’ N 

-/<,” 

1 
. 



31120 Sábado 18 agosto 2001 BOE núm. 198 

INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDI 

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

1. (+) Operaciones no finnncierns 

2. (+) Opcracioncs con activo\ finnncicroï 

3. (+)Oper~cioncr comerciales 

1 L. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCTCIO (1+2+3) 

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FIKANCIEROS 

EJERCICIO 2000 
111.5. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

ll‘ S.ALDO PRESUPCESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) 

1. (+) Opcracioncs no financieras 

2. (+) Operaciones E”” actiws financieros 

3. (+) Operaciones comerciales 

4.541.11 

7.897.947.10 

7.352.171 

14.9”O 

7.367.071 

INSTITUTO DE L4 CINEIMATOGRAPIA Y DE LAS ARTES AUDI 

III. ESTADO DE LIQGIDACIÓK DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2000 
JII.5. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

CO‘lCEPTOS : 

1. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINAKCIEROS 

II,. SALDO PRESUPUESThRIO DEL EJERCICIO (l+ll) 

47.440.325.49 

27.292.62 

47.467.618.11 

89.550.8 

44.27G 993.8 

541.234.05 

-10.358.84 

530.8752, 

3.2SZ.R82,4 

-62.258.1 

3.190.624,; 

3 19".62,,i 
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IV) MEMORIA SOBRE ORGANIZACION 

l.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

1. FINES 

l Desarrollar la creación, incrementar la producción y favorecer la distribución de producciones españolas. 
. Alcanzar una proporción aceptable de mercado interior que permita el mantenimiento de todo el conjunto industrial 

del cine español. 
l Mejorar el grado de competencia de las empresas e incentivar la aplicación de nuevas tecnologías. 
l La proyección exterior de la cinematografía y de las artes audiovisuales españolas. 
l La salvaguarda y difusión del patrimonio cinematográfico español. 
l Fomentar la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas en materia de cinematografía y artes 

audiovisuales. 

2. FUNCIONES 

l El fomento, promoción y ordenación de las actividades cinematográficas y audiovisuales españolas 
en sus tres aspectos de producción, distribución y exhibición. 

l La promoción de la cinematografía y de las artes audiovisuales españolas. 
l La recuperación, restauración, conservación, investigación y difusión del patrimonio cinematográfico. 
l La cooperación en la formación de profesionales en las distintas especialidades cinematográfkas. 
l Las relaciones con organismos e instituciones internacionales y extranjeros de fines similares. 
l La cooperación con las Comunidades Autónomas en materia de cinematografía y artes audiovisuales, de acuerdo con 

aquéllas. 

2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

El ICAA se crea por el Artículo 90 de la Ley 50/1984 de Presupuestos Generales del Estado para 1985. 

El Real Decreto 711997 de 10 de Enero, determina la estructura orgánica básica del Instituto y lo define como un Organismo 
Autónomo de carácter Administrativo adscrito al Ministerio de Educación y Cultura, a través de la Secretaría de Estado de 
Cultura. 

l Organos Rectores: 

l El Presidente 
l El Director General 

l Estructura orginica básica. Dependen del Director General las siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección 
General: 

l Secretaría General 
l Subdirección General de Fomento de la Indústria Cinematográfica y Audiovisual. 
l Subdirección General de Promoción y Relaciones Internacionales. 
l Filmoteca Española 
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EL PRESIDENTE: El presidente del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales es el Ministro de 
Educación y Cultura. Corresponde al Presidente. 

l La alta dirección del Organismo. 
. La aprobación de los planes generales de actuación del mismo. 

EL DIRECTOR GENERAL: Corresponde al Director General. 

l La dirección del Instituto y del personal del mismo. 
l La elaboración y ejecución de los planes generales de actuación del Instituto. 
l La representación del Organismo. 
l La elaboración de la Memoria anual de actividades del Organismo y la elevación al Ministro, a través del Secretario 

de Estado de Cultura, del anteproyecto de Presupuesto del Instituto. 
l La contratación en nombre del Organismo y la disposición de gastos, hasta el límite máximo establecido por la 

disposición transitoria tercera de la Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la facultad del titular del Departamento prevista en el artículo 12.1 de la citada Ley, así como la 
ordenación de pagos. 

l La concesión de las ayudas y subvenciones que corresponda otorgar al Instituto. 
l Las actividades de cooperación en la formación de profesionales. 

SECRETARIA GENERAL: Corresponde a esta Subdirección General 

l La gestión y administración de los recursos humanos. 
l La administración financiera y presupuestaria. 
l La gestión de los servicios generales y de régimen interior. 
c La elaboración del anteproyecto de presupuestos. 
l El control y seguimiento de los convenios que suscriba el Instituto. 
. La asistencia jurídica, sin perjuicio de las competencias del Servicio Jurídico del Departamento 
. La inspección y la tramitación de expedientes sancionadores que se deriven de las atribuciones del Instituto. 
l El desempeño de las funciones no encomendadas a las demás Subdirecciones Generales. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE. FOMENTO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL: 
Corresponde a esta Subdirección General. 

l El fomento de la producción, distribución y exhibición de la cinematografía española. 
. La calificación por edades de las películas y demás obras audiovisuales para su exhibición pública o distribución. 
l La ordenación y seguimiento de la distribución de películas en salas de exhibición y de la comercialización de obras 

audiovisuales. 
l La ordenación y seguimiento de la explotación cinematográfica y audiovisual. 
. La elaboración de censos y estadísticas sobre la actividad de los sectores cinematográfico y audiovisual. 
l La recopilación, tratamiento y elaboración de documentación sobre la actividad de los sectores cinematográfico y 

audiovisual en general. 
. La coordinación de las anteriores funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, con las Comunidades 

Autónomas. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROIMOCIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES. Corresponde a esta 
Subdirec.ción General: 

l La promoción interior y exterior de la producción cinematográfica y audiovisual españolas. 
l El apoyo a las manifestaciones y certámenes cinematográfkos nacionales e internacionales que se celebren en 

España. 
l Las relaciones con organismos e instituciones internacionales. 
l La representación de la cinematografía y artes audiovisuales españolas en los programas y organismos europeos. 
l La promoción de convenios internacionales de coproducción. 
l La coordinación de estas funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, con las Comunidades 

Autónomas. 
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FILMOTECA ESPAÑOLA, corresponde a esta Subdirección General: 

l La recuperación, preservación, restauración, documentación y catalogación del patrimonio cinematográfico, así 

como de cualquier otro elemento relacionado con la práctica de la cinematografía. 
- La salvaguardia y custodia del archivo de las películas y obras audiovisuales en cualquier soporte y en general de 

sus fondos cinematográficos, tanto de su propiedad como si proceden de depósito legal, depósitos voluntarios, 
donaciones, herencias o legados. 

. La difusión mediante la organización de ciclos y sesiones o cualquier otra manifestación cinematográfica, sin fines 
de lucro, del patrimonio cinematográfico, la edición en cualquier soporte, y cuantas actividades se consideren 

oportunas para difundir la cultura cinematográfica. 
. La realización y fomento de investigaciones y estudios, con una especial atención a la filmografía del cine espaiiol. 

-~ 
- La colaboración en sus actividades conTas filmotecas establecidas en la~omunidádes Autónomas y con las que se 

encuentren integradas en la Federación Internacional de Archivos Filmicos (FIAF). 
l La ayuda a la formación profesional en técnicas de documentación, conservación y restauración del patrimonio 

cinematográfico. 

3.- ORGANIZACIÓN CONTABLE 

La contabilidad en el ICAA se efectúa en el Servicio de Contabilidad y Control de la Tesorería, que depende de la Secretaría 
General. 

Se trata de una contabilidad centralizada y no tiene subentidades contables. 

4.- PRINCIPALES RESPONSABLES DE LA ENTIDAD 

l Director General: Don José María Otero Timón. 
l Secretaria General: Doña Milagros Mendoza Andrade 
l Subdirectora General de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual: Doña Beatriz de Armas Serra 
l Subdirector General de Promoción y Relaciones Internacionales: Don Carmelo Romero de Andrés (cese 3 de agosto 

de 2000); Doña Pilar Torre Villaverde (Nombramiento 17 de octubre de 2000). 
. Director de la Filmoteca Española: Don José María Prado García. 

Diligencia: Para hacer constar que todas las operaciones registradas 
INSTITUTO DE LA CINEUATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES 

en el sistema de informa@ón contable de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................. (denominación de la entidad) 
con Imputaclon al qerctcto de . . . ..?.??!?............ han sido fielmente reflejadas en las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio. 

En, . H.&..r>.R!.!Q ___..., a 1 I . . . . . . . . . . . . . . de . . . . .??.?.k.!.t? . . . . . . . . . de .:&‘?c)i 

El Jefe de Contabilidad ENCA 

DonfDoña J.W%?..klS...OXERQ..TXMQN ....... ......................... ................................................................................ 
responsable de la entidad contable), 

(nombre y apellidos del 
.. ........ RIR@XQR .GW4R&. .. .... 

apruebo las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de .... 2.a.. 
.............. .......... .............. ... ..... ...... .... ..... .... ... ......... .. ... .... (cargo del mismo), 

. así como su resumen, de acuerdo con lo que se 
establece en la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000. La información relativa a dichas cuentas queda contenida 
cn .... d.....Cb..-.RQ bf.. ... ... ...... (número y tipo de soportes magnéticos), debidamente etiquetados, dc acuerdo con 10 que se 
establece en el anexo III de la citada Orden, constando su resumen de ....... .d.g ............... .. .páginas numeradas correlativamente. 

En, ..... HO.R.R.$ ..R.. 1 ..... . a ... .l ... ....... de . ..>.!-?.!z! .!?. ........ de . ..$?? R 


